
 
 

 

 
 
 

 

H O N O R A B L E  C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  

C O M I S I O N  P R I M E R A  C O N S T I T U C I O N A L  
 

  LEGISLATURA 2019 –  2020   
 

SESIÓN VIRTUAL  
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 2020) 

 

O R D E N  D E L D I A  
   

 

Lunes once (11) de mayo de 2020 
 

 

10:00 A.M. 
 
 
 

I 
   

Llamado a lista y verificación del quórum 
 

II 
 

  Discusión y votación de proyectos en primer debate 
 

1. (Trámite en segunda vuelta) Proyecto de Acto legislativo No. 002 de 2019 Cámara – 024 de 2019 Senado  

“Por el cual se adiciona al artículo 310 de la Constitución Política Colombiana normas especiales para 

la organización, funcionamiento, protección cultural, étnica y ambiental de los Departamentos de 

Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, Putumayo y Vaupés”. 

Autores : HH.RR. Yenica Sugein Acosta Infante, Juan David Vélez Trujillo, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Jennifer Kristin Arias Falla, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, 
Enrique Cabrales Baquero, Rubén Darío Molano Piñeros, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Christian Munir 
Garcés Aljure, Milton Hugo Angulo Viveros, José Jaime Uscátegui Pastrana, Diego Javier Osorio Jiménez, 
Gustavo Londoño García, César Eugenio Martínez Restrepo, Oscar Leonardo Villamizar Meneses, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, John Jairo Bermúdez Garcés, Los Honorables Senadores Paloma Valencia 
Laserna, Paola Andrea Holguín Moreno, Fernando Nicolás Araujo Rumié  

Ponente : H.R. Alejandro Alberto Vega Pérez 

Publicación en Diario Oficial 51.237 – Decreto 274 de febrero 24 de 2020. 

Ponencia Primer Debate (2da vuelta). Gaceta: 176/2020 
 

2. Proyecto de Ley Orgánica No. 327 de 2020 Cámara “Por la cual se implementa el voto y las sesiones 

virtuales en el Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones”, acumulado con 

el Proyecto de Ley Orgánica No. 328 de 2020 Cámara “Por la cual se implementa el voto y las sesiones 

virtuales en el Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones”,  

Autores: HH.RR. Honorable Representante José Daniel López y el Honorable Senador de la República Andrés  
 García Zuccardi  ///PLO 328/19C///  Karen Violette Cure Corcione 

Ponentes : HH.RR. José Daniel López Jiménez – C-, Juan Fernando Reyes Kuri –C-, Juan Manuel Daza  
 Iguarán, Juanita María Goebertus Estrada, Buenaventura León León, Carlos Germán Navas Talero, Luis  
  Alberto Albán Urbano y John Jairo Hoyos García. 

Proyectos publicados, Gaceta:  148/2020 

Ponencia Primer Debate. Gaceta: 165/2020 

Constancia a la ponencia- H.R. Juan Manuel Daza Iguaran 

Constancia a la ponencia - H.R. Luis Alberto Albán Urbano 
  

 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-04/PAL%2002%20de%202019%20C-%20Ponencia%201er%20dte%202a%20vuelta%20-%20Rad.docx
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-04/FINAL%202020-04-16%20Ponencia%201er%20debate%20PL%20sesiones%20virtuales%20%28v02%29-3-2.pdf
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-04/Constancia%20H.R.%20Juan%20Manuel%20Daza%20Iguar%C3%A1n%20-%20P.L.O%20Sesiones%20Virtuales.pdf
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2020-04/CONSTANCIA%20ALBAN%20PONENCIA%20PLO%20SOBRE%20SESIONES%20VIRTUALES.docx%20%282%29.pdf


 

 

 

III   

Anuncio de proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 

 
IV 

 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 

 

  El Presidente,      La Vicepresidenta, 
 

  Juan Carlos Lozada Vargas   Adriana Magali Matiz Vargas 

 
 
  La Secretaria,     La Subsecretaria, 
 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo  Dora Sonia Cortes Castillo 
 

 

 

 

Notas:  
 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión se remitirá por correo electrónico a los Honorables 
Representantes.  

 

 

 
Los siguientes correos disponibles para el trámite Legislativo: 
 

 

• Para proposiciones a los articulados de los proyectos de ley:  

Proposicionescomisionprimera@gmail.com  

 

 

 

• Para impedimentos a los proyectos de ley:  

impedimentoscomisionprimera@gmail.com  

 

 

 

• Para radicación de constancias de los Honorables Representantes:  

constanciascomisionprimera@gmail.com 

 

 

• Para proposiciones de debates de control político, solicitud de audiencias públicas y ponencias para 
primer y segundo debate:  

comision.primera@camara.gov.co 
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